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AGENTE DE PUESTA EN MARCHA, MANTENIMIENTO, REPARACION Y
ADECUACION DE APARATOS A GAS CON CAMBIO DE FAMILIA

Sector: METAL

CONVOCATORIA ABIERTA. Si está interesado en este curso, por favor, consulte las
fechas.

Lugar Impartición: POR DETERMINAR

Modalidad: JORNADA PRESENCIAL

Duración: 60.00 horas

Objetivos:
Obtener la acreditación de “Agente Puesta en Marcha y Reparación de Aparatos de Gas”
tras superar
las pruebas correspondientes. Capacitar profesionalmente a los alumnos para realizar
operaciones de
puesta en marcha, mantenimiento y reparación de aparatos de gas conducidos
(aparatos de tipo B y
C) de más de 24,4 Kw de potencia útil o de vitrocerámicas a gas de fuegos
cubiertos, de acuerdo con
lo indicado en el apartado 5.3 de la ITC-ICG 08.

Contenidos:
Conocimientos normativos

R.D. 919/2006 modificado por R.D. 560/2010.
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus
instrucciones
técnicas complementarias: ITC-ICG 07, 08, 09.
Norma UNE 60002.
Norma UNE 60670 partes 2/4/6/7/10/11/12/13.
Norma UNE 60601.

Conocimientos adicionales necesarios para efectuar operaciones de puesta en
marcha,
mantenimiento, reparación y adecuación de aparatos de gas.

Clasificación y tipos de aparatos según la forma de evacuación de los productos de la
combustión: A, B y C (UNE-CEN/TR 1749 IN).
Tipos de aparatos según el uso.
Presiones de funcionamiento de los aparatos.
Quemadores.
Combustión de los aparatos de gas.
Comprobación del funcionamiento de los aparatos.
Análisis de los Productos de la combustión y conducto de gases quemados.
Rendimiento.
Dispositivos de protección y seguridad.
Nociones básicas de electricidad.
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Aparatos domésticos de cocción.
Aparatos domésticos para la producción de a.c.s.
Aparatos domésticos de calefacción fijos.
Radiadores murales.
Generadores de aire caliente.
Equipos de refrigeración y climatización.
Estufas móviles.

Requisitos:
Ser mayor de 18 años. Es recomendable poseer el carné de Instalador de Gas,
aunque no es imprescindible.
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